
Súm. 137. Sábado 6 da Diciembre de leM. á^ «énto. de peseU.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspesfelonea del Oobler* 

lo son obligatorias para la eapital de pro*-

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Fia». R Id. faera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘26 > IVÎB
Soil id, 16‘60 » 22‘6Û
Un añoS3 > 45

Se publica iodos los dias esoepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y ananelos qae se maa 
den pnbllear en los «Boletines o Hela lesa se 
ban de rensltlz al Oeíe pulítieo reapeeUvo, 
P'<r enyo eondueto se pasarán á los editores 
de loa menelouadoa periódicos. (Ordenen de 
tt de Abril, de » y 31 de Oetnbre da 13Sd).

S

Presidencia 
del Consejo de MinisIroSi

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

• Ministerio
de la Gobernacioa .

Dirección general de BsaeGoenoia 
j Sanidad.

CIRO UL A E.
El Exemo. Sr. Ministro de la Go

bernación Co ma nica ooo fecha ae 
boy à esta Dirección general la si
guiente Real orden dirigida al Mi
nisterio de Estado:

’Exemo. Sr.: Besultando de lea 
partes odcialee sobre el estado de la 
■Bind pública en Francia y en Italia, 
que en Marsella. Toion, Cette y Per
pignan ha coeaio la epidemia de 
cólera morbo asiático, como igual
mente en todas las poblaciones del 
citado Reino de Italia, habiendo tras
currido los 20 diai que fija el art. 40 de 
la ley de Sanidad sin regiatrarsa ca
co alguno de dicha epidemia, y de
clarada oficialmente en fin del mes 
anterior la terminaoion de la expre- 
«ada enfermedad en Paris y Nantes; 
S. M. el Rey (Q. D. 0.) ba tenido A 
bien disponer se modifiquen tas ór
denes vigentes sobre precauciones 
sanitarias, conforme a las siguientes 
ffeglas:

1 .  Las prooedenoias de Italia, las 
de Marsella, Toion Cette. y Per
pignan y las dolos puntos de Fran
cia declarados comprometidos ten
drán libre entrada, asi por la froa. 
tera francesa como por nuestros 
puertos, según los artículos 30 y 40 
de la citada ley.

*

*ineta desde que se pnfelleaa «flclolnieute 
®a ella* y desde enatro dlas despaes para Iss 
Aessâa pueblos de la misma provincia. Obey 
4« S de noviembre de ISSY.)

2? Los viajeros de Paría y Nan
tes con certificación de nuestros 
Cónsules, en la cual se acredite ha*  
ber permanecido tres dias onando 
menos en ponto limpio, podrán con
tinuar so 'viaje por la vla de tierra, 
con arreglo A lu faoolUdM oonsedi- 
M» »1 Gobiqraó por el irt. 69 dó U

misma ley; y en caso de no estar 
provistos do dicho documento sufrí- ¡, 
rán la observación de tres dlas que ' 
actualmente rige, cuya medida de 1 

■ precaución terminará el día 20 del ; 
' presente mea en oumplimiento del 
; mencionado art. 40. si las condicio- í 

oes sanitarias de los referidos poa- ' 
1 tos continúan siendo satisfactorias. ' 
■ 3.*  Las procedencias maritimas ' 
i de Nantes seguirán sometidas á los : 
! 10 di&B tie cuareutena de rigor près- : 
1 otitos por el artículo 3 5 de la ley y 

la resclncion 4.‘ de la orden de la .
; Dirección general de Beneficencia y 
! Sanidad de 10 de Noviembre último 
; hasta el día 20 del presente mes en . 
f armonía con lo expresado en la re- 
1 gla auterior.
I 4.*  Del mismo modo 68 sujetarán 
■ áexpurgo, fumigación y ventileo, 
' hasta la Indicada fecha las ropas de 

■ uso, pioles, plumas, pe os, lana, sl- 
godou, lino, cáñamo, y papel proco- i 

> dentes de fabriosp con la debida j 
• preparación pata iaindustria y co- i 

mercio, coyas mercancías no serán 
detenidas más que el tiempo estrío- S 
ta mente preciso para su saneamiento. | 

b? Queda prohibida en absoluto [ 
; la entrada por la referida frontera de 1 
, cueros al pelo y de empaque, trapos 1 
' y demás marcancias determinadas 

en la regla anterior, que no reúnan 
, la oirounstancia de haber sido pre- j 
' paradas por la fabricación de pnme- 
i ras materias para las ro.pectivaa 

industrias. Igualmente se prohíbe la 
entrada por mar de los referidos gé- 
noros, debiendo ser despedidos para 
el lazareto sucio los buques prooc- 

i (lentes de puntos donde se haya î 
' sufrido la epidemia que conduzcan j 

dicho cargamento. { 
i 0.*  Se mantienen las onarenta- ? 
1 ñas de rigor en lazareto sucio para | 
' los buques que vengan de las posa- 

sienes francesas del Mediterráneo. 
! De Real orden lo comunico A

V. B. para conocimiento de nuea-
• trosrepreaentantea en el extranjero,! ' 
¡ Lo que traslado A V. S, para sn ’ 

oumpfimiento. Dios guardo A V. S. 
muchos años —Madrid 2 de Dio¡em« j 
brade 1884,—El Director general, ' 
Erequiel Ordóñez.—Sr, Gobernador 
civil de la proTinoia de... t

Núm. 1137.

proviaeial de Córdoba.
—OQ€>—

Ouartel de Alfonso Xil,
Relación de losjornales y materiales inverti ios en las obras del mismo 

durante el mes de la fecha.

Córdoba 31 de Julio de 1884,- El Ingeniero Coman lenta Capitán, 
Pedro Rubio.—V.*  B.*:  al Presidente, Conde,

Ftas. Cts.

Por los jornales de todo el mes 5230 25

Materiales.

A D. Antonio Trojillo por 2084 ladrillos á 4 pesetas e*
100 83 36

Al míamo por 3*50  metros de cal A 13 pesetas uno 45 50
Al miamo por 20 metros de arena á 1*50  id. 30
A D. Rafael Luque por 15 metros lienzo á 0'38 pese

tas uno 5 70
A D. Francisco Estevez por dos docenas de espuertas A 5

pesetas una 10
A D. Ramón García Marín por efectos de escritorio 24 25
A Ü. Francisco Belmonte por 32 milímetros atanores A

1*25  pesetas uno 40
Al mismo por un porte de carro 1 25
A D. Antonio Caro por obra de fundición 3913
A D. Manuel Taura por ocho portes de carro A 1‘5O uno 12

Suman los materiales 4165 06

Ftas. Cts,
RESUMEN.

Importan los jornales 5230 25
Id. los materiales 4165 06

Total gastado 9395 31
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Núm. 1138.

Relación de los jornales y materiales invertidos en las obras del mismo 
durante el mes de la fecha.

? Núm. U9Ô.
Alcaldía constitucional 

de Cabra.
Comisión inspectora del Canao elec

toral de Cabra.—Distrito de Cibfi.
Helaoion da los individúes que 

por omisión iu val antaria dejaron de 
incluirsa en el estado de altas y ba
jas del Censo electoral de Diputadas 
á Córtes publlosdo por esta Comi
sión con fecha 30 de Noviembre próc- 
gimo pasado, ea oumplimieato de lo 
dispuesto en el art. 5b de la ley elec
toral vigente, y que deben ser adi
cionados al mis oo por constar en 
los onadernos llevados por repetida 
Comisión.

Secoion de Doña Mencia. 
Bajas.

Por falta de vecicindad. 
D. Rufiao Contreras Gallardo.

Cabra 3 de Diciembre de 1884 — 
El Alcalde Presidente, L. Moreno 
Blancas,—El Secretario, Baldomero 
Montoya.

Ptas. Cts.

Por los jornales de todo el mes 5598 35

Materiales.

A D. Angel Colmenero por 54'88 metros de puertas á
13'75 pesetas uno 754 60

Al mismo por 54'88 id. de menor á 8'50 id. 466 48
A D. Francisco Estevez por una docena de espuertas 5
A D. Rafael Gómez por 25'75 metros de cal á 13 pese-

tas uno 334 75
Al mismo por 29'75 metros de arena á 1*92 id. 52 12
Al mismo por 24'80 metros de mampuesto á 3*25 pese-

tas uuo 80 60
A D. Rafael Vilaplana por 8 sacos de aserrín á 0'75 pesa-

tas uno 6
A D.‘ Dolores Flores por 2000 ladrilles á 4 pesetas el

100 80
A D. Pedro Vaquera por 3740 losetas á 20 pesetas el 100 748
Al mismo por carga y descarga de las mismas 5
A D. Ramón Marín por efectos de escritorio 47 75
A Navarro por dos hilos de 100 metros 5
Al mismo por dos hilos de 50 id. 2 50

Suman los materiales 2592 80

PthS. Cts.
RESUMEN. •

Im portan los jornales 5598 35
Id. los materiales 2592 80

• Total gastado 8191 15

Córdoba 30 do Agosto de 1884.-El Ingeniero Comandante Capitan, 
Pedro Rubio.—V.* B.*; el Presidente, Contía.

ÁiLn.wisvfüs,
Núm. 1188.

Alcaldía constitucional 
de SantatUa.

Don Juan de Dios Aguayo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á la 
rectificación del apéndice al amilla’ 
ramiento que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territo
rial del próximo ejercicio de 1885 
A 86, se previene a todos los con
tribuyentes de este término muni
cipal que durante el plazo de trein
ta dias, contados desde el de la fe
cha, presenten en la Secretaria del 
Ayuntamiento relaciones expresi
vas de las alteraciones que hubie
sen tenido en su riqueza; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo no será oida petición alguna 
y sufrirán 108 perjuicios que por su 
morosidad se lea irroguen.

Santaella l.'’ da Diciembre de 
1884,—Juan de Dios Aguayo.— 
De órden del Alcalde, francisco Do 
ftama^orj Secretario.

Núm. 1195.
Alcaldía constitucional 

de Dos-Torres.

Don Faustino Hijosa Caballero, Al
calde constitucional de 64a villa 
de Tos-Torres.
Hago saber: que debiendo darse 

principio por la Junta pericial á la 
rectificación del apéndice a) ami- 
Uaramiento de la riqueza territo
rial, que ha de servir de base ai re
partimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
respectivo al próximo año econó
mico de 1885 86, los hacendados 
forasteros, vecinos y colonos están 
en el deber de presentar en esta 
Secretaría municipal notas cir
cunstanciadas de las alteraciones 
que baya tenido su respectiva ri- | 
queza, en el término de treinta 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el <Boletin ofi
cial» de esta provincia; en la inte
ligencia de que pasado dicho pla
zo no serán oidas tas reolamacio- 
nes que se presenten.

Dos-Torres 3 de Diciembre de 
1884.—Faustino Hijosa.-P. S. M,, 
José Miguel Alcudia, Secretario.

*'<*^.»*Hl^Sa»(ww->(r-

Núm, <197.
Alcaldía constitucional 

de Priego.

D. Félix Ferez y Luque, Alcalde Pre
sidente accidental de la Comisión 
inspeotora del Censo electoral del 
diatrito de Friego.

Hago saber: que en complimiento 
á loque dispone la ley electoral de 
38 de Diciembre de 1878, se ha to
mado nota durante todo el año cor
riente de las altas y bajas ocarridas 
60 los individuos que tieneu de-o
cho á elegir ó votar Diputados 4 Cór- 
tea y provinciales en este distrito, y 
habiendo de procederse con arreglo 
al art. 58 de dicha ley é la inscrip- 
cioa definitiva de dichas alteracio
nes en el registro del Censo electo
ral, se publican al pié, para que 
usando del derecho que estab.ece el 
art. 56, puedan cualquiera de los 
electores inscriba en las listas vi
gentes ó los iuteresados en las auo- 
taciones que ahora van 4 practicar- 
se, reclamar contra su exactitud, 
defectos ú omisiones, ante esta Co
misión,, que admitirá y resolverá to
das las reclamaciones que le presen
ten dOade hoy hasta el dies del cor
riente mea y añ j.

Priego 1.* de Diciembre de 1884, 
—El Preside uto, Félix Ferez.—El 
Secretario, Eduardo Roman.

Alteraciones ocurridas en los Censos.
Priego.

Eiolnsiones por fsUecimientos.
D.Juan Pobedano Linares 

Juan Sánchez García 
Antonio Peres Cobo 
Antonio Jurado Ruiz 
Antonio Garrido Banilla 
Fernando Carrillo Arenas 
Pedro Ortíz Delgada 
Luis Sánchez Matas 
Félix Castillo Varo 
José Ordóñez Díaz 
Jolé Oarela Canillo 
Jú>4 úooulu Cutio

. D.Antonio Laque Burgod 
Francisco Rivera Gonsalez 
José Tomás Carrillo Gonzalez

Í Francisco Javier Ariza Ballesteros 
José Guillermo Rabio 
Rafiel Ordo5ez Urbano 
Francisco Abalos Mesa 
José Gonzalez Olibares 
Pedro Carrillo Diaz 
Julián Martines

Almedinilla.
Esalusiones por faUeoimi ínto.

D.Grittobal Mentes García 
José Montea Sánchez 
Juaa Nieto Muñoz 
Laia Pulido Cuenca 
Luís Rodríguez Ramírez

Por incapacidad.
D.Tomás Muñoz Gonzahz

Fuente Tójar,
Eselaaiones por fallecimiento.

D.Felipe Sánchez Pimentai 
Agustin Raiz Gimenez

JUZWUÛS.
Núm. 1148.

Juzgado de instruccioa 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

D. Manuel Segundo Balmón te, Juez 
de instruccioa del distrito da la 
izquierda de esta ciudad y su par
tido.
Hugo saber: que eu la causa que 

be hi seguido en este Juzgado y por 
seto el ínltarcripto contra Antonio 
Bnbo Durau y Kifael Gómez Rodrí
guez por hurto, he acordado en la 
(.loza da responíabilidaaes oivilai, 
Sacar 4 pública subasta para so ven
ta por término de ocho días los bie
nes embargados 4 dichas procesados 
que á continuación se expresan.*

Bienes de Antonio Urano.
Pesetas.

Un ubio para oaballeríaa 
en regular estado, vaiaado 

1 pericialmente en una pe- 
: soU 1 
j Medía fanega de habas 
j tros pesetas setenta y cinoo 
1 céntimos 3 75 
t Una medida de media fa- 
; nega para grano en una 

peseta cincuenta céntimos 1 50 
{ Un serón viejo de espar

to en setenta y cinco cénti- 
moa 75 

Como tres carradas de 
paja valuadas en treinta y 
tres pesetas setenta y cinco 

! céntimos 33 75 
j Dos cerdas primales la 

noa con la oreja izquierda 
despuntada y la derecha 
rasgada,en cincuenta y em
eo pesetas 55 

Otra con las dos orejas 
despuntadas, mas flaca por 
«star mamadisa,en cuarenta 
y cinco pesetas 4ó

Un burro rucio, capea, 
mediano, «ea una oreja ras- 
gidi 71* otr« osrtad«, «i*
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rado, pebs bloneoR en loa 
eostilUres valuado eu 80 | 
peiátaa 80 »

La pial de una yega» no- 
gra en mal «atado ea tres 
pesótas 3

Otra piel ó «naro de oaba- 
11o QQ mal eatado valuada 
Ofi dos peeetai 2

OchogalUaas y no gallo j 
«tt quince peaetae se tout» y ! 
tinco céntimoa 16 75 Í

Todo lo descrito «o encuentia de- } 
Positado en poder de Manuel Alvarez ■ 
Feruaudez, Huerto del Contador» ea 1 
la Magdalena. ! 
Bieaes de Rafael Gómez Rodrignez. j 

Pesetas. '

Dos cordos de un año ma
cho y hembra, castrado el 
primero coa las orejas des
puntadas, que según su es
tado de oarnes han sido 
apreciados pericialmente en 
■etenU pesetas 70 

Otros dos cerdos el uno 
«útero y el otro castrado, 
«alzado, las dos orejas dcs- 
Pantadas, de menos carnes 
Que los anteriores, valuados 
«n cuarenta y cinco pese
tas 46

Estos cerdos se encuentran depo- 
«itados en Rafael Gómez Obrero, ca
lle Mayor de San Lorenzo número 
cuarenta y uno.

Cuya subasta y remate en favor 
del mejor postor deberá tener efecto 
«l día diez de Diciembre próximo á 
l*s doce da sn mañana en esta Sala 
'dudieccia; pieviníéadoaa que 
admitirán proposiciones que no cu
bran las dos terceras partea de su 
avalúo.

Dado ea Córdoba a veinte y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
Ochenta y ouatrOt—Maauei Segando 
Belmonte.—De órden de 3, 3., Fede
rico Duarte.

Núm, 1185,

Juzgado de instrucción 
de Cabra.

Cédula de citación.
El Sr, Juez de instrucción de esta 

ciudad, ha determinado en providen
cia del dia de ayer diotada eu la 
cauza que en este Jazgado ee signe 
Por lesiones à Ramon Pineda Poyato 
Recite à un pariente de Padroni que 
«« marchante, cl cual dió an palo al 
Bineda en la mañana del dia nueve 
de Octubre último en el sitio del Pra
do de Rute de este término, para que 
Comparezca ante este Juzgado el 
dia diez de Diciembre próximo á las 
doce de su mañana al objeto de que 
preste en dicha causa una declara
ción, apercibido que de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya 
logar.

Cabra veinte y nueve de Noviem
bre de mil ochooiocitoi ochenta y 
ouatro.—V." B.* Francisco de Frías. 
^El actuario, Juan de Dios Pastor 
| Zafra,

Núm. UM.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro, .
D. Athsuasio de Burgos y Torrens,

Juez de primera iastanoia da esta ^ 
ciudad eto. t
Higo saber: que por providea- i 

oia dictada en el día de hoy en los ’ 
autos ejecutivos que penden en este í 
Jazgado y por la Baorib^nia del fe* 
datario A instancia de don Ramón 
Ouirado Conde, contra doña Vicenta 
Baranda Rio, sobre cobro de pnaetia , 
se ha mandado sacar A publica su- ' 
basta por término de veiata días las 
fincas de la pertenencia da la deudo- : 
r^ que A oontinascioo se deslindan, j 

Una parte de casa que el todo de ’ 
ella se encuentra eu la calle Salazar 1 
de esta población, marcada con el 1 
número tresUinda por la derecha en- 1 
trando la de doña Ana Parras número . 
cinco, A la izquierda la de don Juan ‘ 
José de la Bastida número primero . 
y por su fondo la de den Ildefonso j 
Mercado en la calle Martínez Cam- < 
pos, ciando compuesta dicha parta, 
de tres habitaciones bajas, una cá- ; 
mara y dos antesalas con la cuarta * 
parte en las oñeiaae comunes, cor- * 
respondiendo el demás resto de la 
finca á doña Ana Parra; y don José 
Valero Aguilar, apreciada en mil

j nooveeiautas setenta y cuatro pe- ? 
'««tu*. .

Doa suerte de olivar en la sierra ' 
de este término, pago del Madroñal, 
sitio Loma de Padro Santiago, en la 
parte do la Umbría, linda por Norte 

i terreno montuoso, por Este olivar de
no se , don Joiié Valero vecino de Córdoba, 

por Bur con las casas de campo qae 
hay en dicha punto y el don José 
Valero y por Oaate olivar de Francis- 
#0 Rodríguez: consta de cincuenta y 
ocho olivos y ciucueuta y nueve 
posturas fructíferas, dos plazas va
oías, dos almendros, dos chaparros, * 
dos quebigos, parte de cerca y quin- , 
ta parte de la casa lagar, tasado todo i 
ea ochocientas cuarenta y siete pe* ; 
setas cincuente céntimos. Í

Otra en la parte do la Solana del ■ 
mismo sitio, linda por Norte don Jo- . 
sé Valero, por Este Andrés Copas, Í 
por Sur Juan de Vacas y por Oeste } 
Francisco Rodríguez con cincuenta | 
y nueve olivos, nueve posturas y j 
tres chaparros, apreciada en tres- j 
cientas oincuenta y dos pesetas se- j 
tenta y cinco céntimos, 1

Y otra en el misao sitio llamada ¡ 
la Viña, linda por Norte rogaju Re- 1 
mata cabritos, por KRe don Eduardo 1 
Baranda, por Sur camino de la Píli- 
Ita y por Oeste Francisco Bidngcez» 
con treinta y tres posturas de olivo 
fructiferas, dos plazus vacías y diez 
higueras, tasada en ciento cuarenta 
y nueve pesetas setenta y cinco céa- 
timoi.

Lo que so anuncia al público pa
ra que conste que la subasta tendrá 
logar el veinte y siete del corriente 
y hora de las doce de su mañana en 
loa estrados del Juzgado; advirUén- 
doas que por el ejecutante no so ha 
estimado necesario subsanar la falta 
de presentación do títulos, que ne 
10 «dmifiráo poitarw que so aubraa

lait dos torceras partes del avalúo y 
que Ina licitadores deberán consignar 
próvifimente en la meea del Jazgado 
ó en b caja do Depósitos el diez por 
cioato del valor de las fincas que su* 
basten, escepto el ejecutante.

Montoro primero de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Athanasio do Burgos.—El actua
rio, Juan Antonio de Lara.

Núm. 1191,

Juzgado de primera instan
cia del distrito de ta derecha 

de Córdoba.

D. Antonio Martines Aranda, Jues 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba y su partido.
Hago saber: que en los autos eje

cutivos que se siguen en este Juzga
do y por la Escribanía del infrascri
to, promoridoa por el Procurador don 
Antonio Qooznlez Aguilar, Agnombre 
del señor don Mariano Aguayo Fer
nandez de Mesa, Marqués de Villa- 
verde, de este domicilio, contra don 
Manuel Mana de la Concepción Es
pinosa de los Monteros y Angioletti, 
veoino de Vilía dal Rio, por cobran
za de reales, he mandado sacar por 
segunda vez A pública subasta para 
su venta, les fincas hipotecadas y 
embargadas qus signen:

Las nos terceras partea 
proindivieas de la casería 
principal de la hacienda 
de olivar nombrada de 
San Camilo ó de Monte- 
olivar, sita en el pago 
dal Charca del Novillo, 
término de le oindad de 
Montoro, con sus depen
dencias y demás que le 
es anejo, apreciadas di
chas dos terceras partes 
en pesetas 40000 

Las dos terceras par
tes, tambien proindiviaas, 
de la Iglesia Oratorio de 
espresada hacienda de 
San Cimlloó de Monte- 
oliver, con sus adornos 
y dapeadenoias, aprecia
das en 6966 67

Las dos terceras par
tes del cuerpo de loa Mo- 
linos ó fábricas de aceite 
de la misma hacísada, 
con sus vigas, empiedroa 
y demás y la bodega, apre
ciadas en 31021 33 

78888 
Un olivar llamado el de 

la Casería vieja, que for
mó parte de la posesión 
ó hacienda de San Cami
lo ó de Monte-olivar, en 
dicho pago y término, 
que se compone de seis 
besanas, con 3663 oli
vos, 00 plazas, 39 higue
ras, 4 huertos y un corral, 
y de cabida de 70 fanegas 
de tierra, ipreciado ea pe. 
MUI $2700

El mencionado olivar 
con las dos torceras par
tee proindivisas de la c&- 
mria principal, de la 
Iglesia Oratorio y del 
cuerpo de los Molinos ó 
fábrica de aceite, con sus 
vigas y la bodega, y de 
todo lo demás que le ea 
anejo, forma una sola fin
ca, sumando su aprecio, 
en pesetas 111676 

Y otro olivar llamado 
el Hondillo ú Hornillo, 
situado en el mismo pago 
y término, que consta de 
dos besanas con 1243 oli
vos, 49 plazas y3 huer
tos, ocupando como 26 
fanegas de tierra, apre
ciado en pesetas 17120

i 158798
Asciende en junto el aprecio de 

los referidos bienes á oiento oincuen- 
ta y ocho mil setecientas noventa y 
ocho pesetas, de las que serán baja 
les cargas ó gravámenes que pesan 
«obre los mismos.

Cuya superficie, linderos y de
más circunstancias de las menoio- 
nades fincas, constan detaUadamen- 
to de los precitados antos, y de los 
edictos que se publicaron para la 
primera «abasta, insertos en el pe
riódico «Diario de Córdoba* y cu el 
cBoletin oficial» de la provincia, res- 

■ pecti vos á los días 19 y 21 de Ootu- 
1 bre próximo pasado, 
i Y para el remate he señalado el 
. dia veinte y nueve del mes actual, 

de once á doce de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, con la 
baja del veinte y cinco por oiento, y 
siendo admisibles las posturas que 

' cubran las dos terceras partes del 
ochenta y cinco por ciento de dichos 

j aprecios; advirtiéndoss que los ti
tules de propiedad de enunciadas 

( fincas, suplidos por el certificado del 
1 Registro de la propiedad de Monto- 
í ro, se hallan de manifiesto en la Ks- 
. cribauía para que puedan examinar- 

lüs los que quieran tornar parte en 
1 la subasta, con los que deberán oon- 
í for mars a los licitadores, sin que ten

gan derecho á exigir ningunos 
otros, y que los postores, para tomar 

i parte en ella habrán de consignar 
■ precisamente en la mesa del Jozga- 

do, ó en el Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por sien
to efaoivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito so serán 
admitidos,

! Dado en Córdoba á dos de Di
ciembre de mil oebooientos oehen- 

, ta y cuatro.—Antonio Martínez.— 
' Por mandado del señor Juez, Mannel 

Montes,

1 Núm. 1200.
’ Juzgado de primera instan- 
I da de Aguilar.

D, Diaiel Moroilloy Hedecilia, Jae|
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do primera inetanoîi de esta ciu
dad y su partido.
Hago Babor: que on eete Juzgudo 

y por la Escribaaia del que refrenda, 
seeigue expedieute á virtud de de
manda formulado por don Leovigil
do Alcali Lucent para que es ÍDc'o~ 
yan en las listaa electorales del dis
trito da Lucena, al qua corresponde 
la sección de Aguilar para las elec
ciones de Diputados provinciales, á 
los vecinos delà misma, que á con- 
tÍQuacicu se ex pre .au : ,

Contribuyentes por territorial.
D. Antonio Oimanoz Melero ^

Antonio Navarro Carmona 
Antonio Ortiz Pedresa ’
Antonio Gonzalez Delgado ;
Antonio Ferez Gimenez ' 
Antonio María Cañete Campos ’
Antonio Medrano Cabezas 
Antonio Navarro Aljama ;
Antonio Gimenez Carmona 
Aguetin Maldonado Arrebola !
Antonio Ortiz Carmona ^
Antonio Albilá Gimensz (
Antonio Gimenez Lucena í
Andrés López Llamas f
Antonio Luque Cabezas
Antonio Alhama Diaz f
Antonio Alberca Zimors t
Andrés Carrillo Ruvio
Antonio Juan Ruiz Luque «
Andrés Alberca Pulido
Andrés Gimenez Lopez ^
Antonio Castro Palma -
Antonio Alcalá Doblas
Antonio Calvo Ruvio Toro i
Antonio Paublino Arjona Gonzalez 
Cristóbal Lucena Cañete
Diego Hierro Gimenez
Eduardo Prieto Pino |
Ernesto Toro Gordejuela |
Eloy Juárez Pozo f
Francisco Carrera Montesinos î
Francisco Panadero Ruiz !
Francisco Bogas Lacena
Francisco Valle Torres 
Francisco Ríos Molina
Francisco Galisteo Gainez f
Francisco Carmona Espejo 
Francisco Gimenez Soto Pino 
Francisco Gimenez Parid
Fran claco Reyna Reinoso 1
Francisco Gañete Campos 
Francisco Albslá Lopez
Francisco Alvarez Fernandez 
Francisco Ferez Alcalá
Francisco Gañete Fernandez 
Fiancisco Giménez Valverde 
Francisco Javier Pulido Cosano
Fraueieoo Garcia Cosano
Franoieco Ruvio Palma
Francisco Lora Martín
Franci eco Javier Jarabo
Francisco Lopiz Morales
Franeisco Arrebola Palma
Francisco Zurera Carrillo
Francisco Solano Jurado
Francisco Toro Alberca
Francisco Criado Soto
Felipa Nicolás Sánchez
Francisco Carmona Carrillo 
Francisco Doblas Cazorla
Gabriel CañadiUaB Rica
Gabriel del Rio Gai eia
José Carmona Sánchez
José Cabezas Valle
José Luque Pálido
Juan twa Roaéro Çonii

D.Juau Bogas Lucena
José Claveria Abango
Jesé M^ria Alhama Albas
Juan Anto no Giménez Aragón
Juan Carrillo Giménez
Juan Navsrro Bueno
José Calero Llamas
José González Per^z
Juan Carmona Ruiz
Joaa Antonio Parea Valle
Jusu Alonso Garcia Ruiz
Juté Maria Cosano Carrillo
Juan Rivera Palma
José Bogas Lucena
J.,Bé Ruz Guerrero
José Prieto Reyes
Juan Carmona Reina
José Maria Avila Lacena
Juan Sánchez Conde
Jesé Martínez y Martínez
José Calve Ruvio Toro
Juan Lozano Gamero
Joeé Vero Jurado
Joaquín Mootilla Moriana
José Aragón Gonzalez
Juan Megias Cañete
Jesé María Diaz Arjona
Juan Moralea Martio
Juan Rueda Fernandez
Joeé Matias Z i -e? i Cabello
Juan Palma Martin
Juan Antonio Murales Rivas
Joan Antonio Romero Polonio
Juan Garcia Martiuea
Juan Arjona Prieto
Antonio Alhama Arjona
José María Avila Serrano
José Granados R villa
Joaquín Romero Gimenez
Manuel Maria Madrigal Valle
Miguel Romero Albornos
Miguel Capote Miranda
Manuel Garcia Aguilar
Manuel Valverde Lucena
Manuel Obrero
Manuel Lopez Lucena
Manuel Urbano Valle
Manuel Varo Moreno
Manuel Mejias Expósito
Manuel Luque Valle
Manuel Gamero Fernandez
M*Duei Lopes Romoro
Manuel Baldomero Rosa Trigue

ros
Manuel Caetro Cruz
Manuel Prieto CabsUero
Manuel Bogas Castro
Miguel Carmona Palma
Manuel Fernandez Cabello
Olegario Carví,jal Chacón
Pedro Vaiverde Calero
Pedro AbeUaueda García
Pablo Cano Herrera
Pedro Luque Maldonado
Rafael Lacena Cabezas
Rafael Polonio Dádilks
Ramón Giménez Luque
Rafael Maldonado Rodríguez
Ruperto Cosauo Rojas
Ramón Zurera Ortis
Segundo Castro Gimenez
Contribuyentes per indnitrial.

D. Ambrosio Ruiz Valle
Angel Simón Palomares
Alonso García Ferez
Antonio Avila Gonzalez
Antonio Joeé Hurtado Mejías
Bartolomé Mejias Ortiz
Frencieoo de la Cruz Cabrera
Fncciico Vergillos

D.FfencIsoo SAtnáudez Carrilero
Francisco Maestre Gonzalez
Franoiaco Miguel Guisado
Francisco H-'maadez Gamez

j Frsncisco Barrígan Fabon
i Francisco Bentor Reyes
1- Fraacisoo Alhama
i Francisco Rivera Navarro

Gerbísio Martínez y Martínez
r José Cosano Valle

Juan Giménez Giménez
■ José Rafael Maestra Gonzalez
[ Juan Lopez Alcaide, mayor
l José Gimenez García
- José Sánchez Gimenez
1 Manuel Lopez Carrillo 
í Joan Romero Expósito
? Mariano Roman Barrió
í Miguel Sánchez Conde
? Manuei Carretero Pedrosa

Manuel Pero de la Cueba
^ Rosauro Garcia Pobeda

Rafael Jetado Lopaz
s Rafael Redondo Navarro

Sebsetian Villsfranca
s Y para conocimiento de este ve- 
| cindorjo y i l.s efectos determica- 

dos en »i artíaulo Vointa y ocho da 
I la ley electoral de veiuta y echo de 

Diciembre de mil ochooiantos ne ten- 
j te y ocho, se publica el presente en 

Aguiiar á veinte y siete de Noviam- 
bra de mil ochocisutos ochauta y 
cuatro.—Daniel Morcillo.—El Se
cretario da Gobierno, Francisco Mo 
rale-) y BacerriL

Monte de Piedad 
’ y Caja de ahorros 

r c© Córdoba.

| En este día han ingresado en la 
j Caja de ahorros 174i9 Rvu. por 56 
| impuEiciones de las cuales son nue- 
1 vas 4 y se han satisiecho ó.443,13 

Rvn. á solicitud do 10 impon6a.teB, 
1 de ellos por saldo.

Córdoba 30 ne Noviemhio de 1881.
—Por el Director, Rutino Gemez.

^^1\ 0 N CiOo.

LL 1 Lü ELJliwTÜRALES 
de Diputados a Güilos y Senadores 
per iu reducciüu de «¿i Consultor de 
los Ay untamientos y ue lOs Juzga

dos manicipaies,>
Auaban uu ponerse a la venta en 

un pequeño Manual i* ley Elector»! 
de Diputaaua a Corte» ño ib Ue D1- ! 
membre ce 1878 y la ce Senadores 
de 8 de Febrerv de iil77, cunvenjou- 
temente anotadas, ae^um.a de las í 
Uispoaioiones cüciaies dicunaa pea- ) 
tenurmeute y con formularios pa a ■ 
todas las operaciuses que en dichas 
leyes se previenen.

tía precio, una peseta.
Los pediuos ai Administrador de í 

<Ei Conaolíor,» plaza de la Villa, 4, ! 
bajo, Madrid.

MANUAL
de arríendoSuy prestamos seguido de ' 
los ter muían os corres poni nentes a 
estos contratos por D. Fermín Abelia, 
sougaiu y dirsoUí del periodico «El ■ 
Consultor de los Ayamamieutos y

dû 10« juzgados municipaief.*
Acaba ne pubUearse esta obra

1 ntillaùpa para ica propietario», colo- , 

hos, aparcero», inquilino», alquila* 
dures, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre- 

t roB, iuauscnales, artistas, mozos de 
i flcrvioio, posadero*, fondietas, près- 
i tamistas, prestaUncs, industriales, 
1 comorcianiee, y, ea una palabra, 
í para iodo ei mundo, porque muy po* 

caa SorAa izo personi s que con uno 
j ú o' fu oaracter no teagan que inter- 
i venír continaamento on la vida on 

los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y lo^ que a ellos auólen 
ir unidos

En esta obra, de 60ü páginas, 
hemos reunido toda la doctrina j 
disposiciones legales quo importa 
conoces' respecto de ambos contratos 
que presentemos unidos en un libro 
por la gran relation y semujanza que 
tienen entro si. En el primer titulo 
se exponen isa noeioues uscosurua 
sobre loa contretos y ubLgaoiunoB en 
general, y ai lío al de cada uno da loa 
títulos con’iagradua á exponer con 
toda oxtaasioa la teoría ae Jos ar
riendos y do los préstamos, presea- 
amos tolos loa form o ¡arms corres- 

pondieutes, asi para los documentas 
en que sueUn cons>gaarse estos oou- 
tratos, como pera los juicios de deea» 
fancio y ajeoutivo, que son loa que 

. principalmente sirven pata obligar 
j ai cumplimieuto de la* obugacioues 

por etioa crcadts.
Responde el libro, et tan se ve, al 

pcnsbiniento osouciajmente práctico 
en que se inspiran todos ns proluo- 
cloues del autor, ei de facilitât la 
celebración de les contratos que es
tudia y evitar ruego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mat
eando ena .es sou los der tobos y de
beres da los coñtrktautea.

Preoios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 0.

Los pedido» al Administrador de 
«El Consultor* de Jos Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, i, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimia do en los juicios de Fal
tas y dilígenciae preventivas de los 
samarios en que pueden Intervenir 
los Juzgados mauioipïles, por don 
Fermín AbeUa, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de lo» 

Ay untsmient ,a y de los Juzga-^os 
municipales.*

Adaba de pt urso á 1« ver-ts 1« 
«quinta edición)» 4e este imporuida 
libro pura uso de los Juzgados mu
nicipales, que se be sjustade en todo 
à la ley de Eajaicieiaiento crimiaai 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno a les leyee de Imprenta, Aguas, 
caza v dornas die posiciones novísi
mas quo con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las eportu- 
nas expiicaciotes sobre competen
cia de dichos Jazgacos y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de hitas y de
litos, extensos y compietos formula
rios para loa juicios de faltas y para 
las diligencias prelimiuares Íel su
mario, y, por último, el lib. 3." del 
Código panal, que praicribe las pe" 
ñas correspondientes.

La circunstancias de beberse 
agotado ya castro cu merosas edicio
nes de este Manna! demnestra so 
indudable utilidad, especialmente 
para los túncionaríos á quienes está 
dedicado,

Sn precio en rústica, 10 ».; e» 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Gonsnitor de los Ayantamiento» 
y da los J uzgadoi municipales.» Pia' 
sa de la Vnia, I, Madrid.

i«?i 4*1 «Oit&r» d» Céîd^Hitl "
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